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                                            SAN LUIS, 25 de enero de 2019

VISTO:
El Expediente Nº I-09260045-2018, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante las actuaciones referidas, el Señor Secretario de

Infraestructura tramita la autorización para llevar a cabo la “ADQUISICION
DE MATERIALES VARIOS PARA LA EJECUCION DEL PARQUE MUNICI-
PAL LA MEMORIA”, ubicado en el Predio Granja La Amalia, por un
presupuesto oficial de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS
QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 92/100 ( $
36.615.766,92).

Que por el monto estimado del gasto corresponde llevar a cabo el
procedimiento de la Licitación Pública.

Que en actuación N° 4, toma intervención el Señor Secretario de
Hacienda.

Que en actuaciones N° 14/15, la Dirección de Compras y
Contrataciones adjunta Pliego General Único de Bases y Condiciones para
la Adquisición de Bienes de la Municipalidad de San Luis y Pliego de Bases
y Condiciones Particulares.

Que en actuación N° 18, luce Pliego de Especificaciones Técnicas.
Que en actuación N° 19, Asesoría Letrada emite dictamen

encuadrando el presente caso en las disposiciones del Artículo 20° primer
apartado, inc. a), Artículo 27° y ss. de la Ordenanza N° III-0768-2016 (3463/
2016), en lo pertinente la Ley N° VIII- 0256-2004 adoptada por Ordenanza
N° III-0881-2018 (3576/2018), y en el Artículo 6° inc. a) del Decreto N° 168-
SH-2008 y sus modificatorias.

Que en actuación N° 21, la Dirección de Presupuesto y Control
Presupuestario indica la partida a la cual deberá imputarse el gasto, y en
actuación N° 22, Contaduría realiza la afectación preventiva por la suma de
PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 92/100 ($ 36.615.766,92).

Que en actuaciones N° 24/25, la Dirección de Compras y
Contrataciones adjunta Pliego General Único de Bases y Condiciones para
la Adquisición de Bienes de la Municipalidad de San Luis y Pliego de Bases
y Condiciones Particulares, corregido.

Que en actuación N° 27, se agrega Pliego de Especificaciones
Técnicas modificado.

Por ello y en uso de sus atribuciones.
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del

Artículo 20° primer apartado, inc. a), Artículo 27° y ss. de la Ordenanza N°

III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 adoptada

por Ordenanza N° III-0881-2018 (3576/2018), y en el Artículo 6° inc. a) del

Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 2.- Aprobar la documentación licitaria: Pliego de Bases
y Condiciones Particulares en actuación N° 25, y Pliego de Especificaciones
Técnicas, en actuación N° 27; obrantes en el Expediente Nº I-09260045-
2018, correspondientes a la Licitación Pública Nº 01-SI-2019.-

ARTÍCULO 3.- Llamar a Licitación Pública Nº 01-SI-2019, para llevar
a cabo la ADQUISICION DE MATERIALES VARIOS PARA LA EJECUCION
DEL PARQUE MUNICIPAL LA MEMORIA”, ubicado en el Predio Granja La
Amalia, por un presupuesto oficial de PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES
SEISCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 92/
100 ( $ 36.615.766,92).-

ARTÍCULO 4.- Imputar el gasto a la partida del presupuesto vigente:
08.20.18.51.00.52.01.3.70.4.2.2.0.-
ARTÍCULO 5.- Establecer que los Pliegos de Bases y Condiciones

serán gratuitos.-
ARTÍCULO 6.- Realizar las publicaciones pertinentes en la forma y

por los términos de ley.-
ARTÍCULO 7.- El acto de apertura de sobres se realizará el día 18

de Febrero de 2019, a la hora 10:00, en la Sala de Situación Municipal.-
ARTÍCULO 8.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones,

implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto por el presente
Decreto.-

ARTÍCULO 9.- Comuníquese a Secretaría de Infraestructura,
Secretaría de Hacienda, Dirección de Compras y Contrataciones, y Contaduría.-

ARTÍCULO 10.- El presente Decreto es suscripto por el Señor
Intendente de la Ciudad de San Luis, Dr. Enrique Ariel PONCE, refrendado
por el Señor Secretario de Infraestructura, Arq. Enrique Javier PICCO LOPEZ,
y por el Señor Secretario de Gobierno, a cargo interinamente de la Secretaria
de Hacienda, Lic. Francisco PETRINO.-

ARTÍCULO 11.- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.-
DECRETO Nº -74-SI-2019.

Firmado Digitalmente según Ley Nº 25.506

    Arq. Enrique Javier PICCO LOPEZ               Dr. Enrique Ariel PONCE
       Secretario de Infraestructura                 Intendente de la Ciudad de San Luis

Lic. Francisco PETRINO
Secretario de Gobierno

a/c Secretaria de Hacienda

 SAN LUIS, 25 de enero de 2019
VISTO:
El Expediente Nº I-11080031-2018, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente referido, el Secretario de Infraestructura

tramita la autorización para llevar a cabo la “ADQUISICION DE 250.000 litros
DE GASOIL EURO GRADO 3”, destinado a la flota de vehículos pertenecientes
a la Dirección General de Vialidad, por un presupuesto oficial de PESOS
NUEVE MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
9.067.500,00).

Que por el monto estimado del gasto corresponde llevar a cabo el
procedimiento de la Licitación Pública.

Que en actuación N° 3, toma intervención el Secretario de Hacienda.
Que en actuaciones N° 13/14, la Dirección de Compras y

Contrataciones adjunta Pliego General Único de Bases y Condiciones para
la Adquisición de Bienes de la Municipalidad de San Luis y Pliego de Bases
y Condiciones Particulares.

Que en actuación N° 16, la Dirección de Compras y Contrataciones
informa que se ha actualizado el presupuesto oficial, solicitando nuevamente
intervención de la Dirección de Presupuesto y Control Presupuestario.

Que en actuación N° 17, la Dirección de Presupuesto y Control
Presupuestario indica las partidas a las cuales deberá imputarse el gasto, y
en actuación N° 18 Contaduría realiza la afectación preventiva por la suma de
PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS CON 00/100 ($ 10.872.500,00).

Que en actuación N° 19, Asesoría Letrada enmarca la presente
contratación en las disposiciones del Artículo 20º primer apartado, inc. a),
Artículo 27° y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo
pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por el Municipio por Ordenanza
Nº III-0881-2018 (3576/2018), y el Artículo 6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-
2008 y sus modificatorias.

Que en actuaciones N° 21/22, la Dirección de Compras y
Contrataciones adjunta nuevamente Pliego General Único de Bases y
Condiciones para la Adquisición de Bienes de la Municipalidad de San Luis y
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, modificado.

Que en actuación N° 27, se agrega Pliego de Especificaciones
Técnicas.

Por ello y en uso de sus atribuciones.
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del
Artículo 20º primer apartado, inc. a), Artículo 27° y ss. de la Ordenanza Nº
III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada
por el Municipio por Ordenanza Nº III- 0881-2018 (3576/2018), y el Artículo
6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 2.- Aprobar la documentación licitaria: Pliego de Bases y
Condiciones Particulares en actuación N° 22, y Pliego de Especificaciones
Técnicas, en actuación N° 27; obrantes en el Expediente Nº I-11080031-
2018, correspondientes a la Licitación Pública Nº 06-SI-2019.-

ARTÍCULO 3.- Llamar a Licitación Pública Nº 06-SI-2019, para llevar
a cabo la “ADQUISICION DE 250.000 litros DE GASOIL EURO GRADO 3”,
destinado a la flota de vehículos pertenecientes a la Dirección General de
Vialidad, por un presupuesto oficial de PESOS DIEZ MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($
10.872.500,00).-

ARTÍCULO 4.- Imputar el presente gasto a las siguientes partidas del
presupuesto vigente:

08.23.16.00.00.00.01.3.90.2.5.6.0.-
08.23.17.51.00.51.01.3.90.2.5.6.0.-
08.23.18.51.00.51.01.3.90.2.5.6.0.-
08.23.19.51.00.51.01.3.90.2.5.6.0.-
08.23.20.00.00.00.01.3.90.2.5.6.0.-
08.23.21.51.00.51.01.3.90.2.5.6.0.-
ARTÍCULO 5.- Establecer que los Pliegos de Bases y Condiciones

serán gratuitos.-
ARTÍCULO 6.- Realizar las publicaciones pertinentes en la forma y

por los términos de ley.-
ARTÍCULO 7.- El acto de apertura de sobres se realizará el día 25 de

Febrero de 2019, a la hora 10:00, en la Sala de Situación Municipal.-
ARTÍCULO 8.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones,

implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto por el presente
Decreto.-

ARTÍCULO 9.- Comuníquese a Secretaría de Infraestructura,
Secretaría de Hacienda, Dirección de Compras y Contrataciones y Contaduría.-

ARTÍCULO 10.- El presente Decreto es suscripto por el Señor
Intendente de la Ciudad de San Luís, Dr. Enrique Ariel PONCE, refrendado
por el Señor Secretario de Servicios Públicos, a cargo interinamente de la
Secretaria de Infraestructura, Ing. Luis Ramón ZARRABEITIA, y por el Señor
Secretario de Gobierno, a cargo interinamente de la Secretaria de Hacienda,
Lic. Francisco PETRINO.-

ARTÍCULO 11.- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.-
DECRETO Nº 75-SI-2019.

Firmado Digitalmente según Ley Nº 25.506

    Arq. Enrique Javier PICCO LOPEZ               Dr. Enrique Ariel PONCE
       Secretario de Infraestructura                 Intendente de la Ciudad de San Luis

Lic. Francisco PETRINO
Secretario de Gobierno

a/c Secretaria de Hacienda

                                                    SAN LUIS, 29 de enero 2019

VISTO:
El Expte Nº I-01080057-2019, y acumulados los Exptes. Números

I-01050002-2019, I-01030043-2019 y I-01020025-2019 y;

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se solicita la adquisición de NEUMATICOS

(conforme Pliego de Especificaciones Técnicas obrante en actuación N°
17), con destino a las diferentes Direcciones dependientes de la Secretaría
de Servicios Públicos.

Que el monto aproximado del gasto asciende a la suma de PE-
SOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00), por lo que
corresponde autorizar la realización de la Licitación Pública correspondiente.

Que en la actuación N° 12 la Dirección de Presupuesto y Control
Presupuestario, practica afectación preventiva en base a la estimación de
costo formulada.

Que se agregan los correspondientes Pliegos Licitatorios: en la
actuación N° 21 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
y en la actuación N° 17 PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, los
cuales pertenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el número
13-SSP-2019

Que en la actuación N° 19 Asesoría Letrada considera que el caso
se enmarca en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), de la
Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley Nº VIII-
0256-2004, modificada por Ley VIII-0867-2013, adoptada para el Municipio
por Ordenanza Nº III-0881- 2018 (3576/2018), no formulando objeciones
legales al dictado del pertinente acto administrativo.

Que por Decreto Nº 683-SLyT-2016 se aprobaron los Pliegos de
Cláusulas Generales para las contrataciones de bienes, y de servicios que
se efectúen en el marco de esta Municipalidad, modificado por Decreto Nº
1250-SLyT-2016.

Que en los considerandos del citado acto administrativo se establece
que dicho Pliego prevé todas aquellas pautas universales que regirán en
cualquier licitación del tipo, el cual una vez aprobado por la Autoridad
Competente, solo podrá ser modificado y/o dejado sin efecto por el mismo
medio, salvo expresa modificación y/o profundización del Pliego Particular
cuando así lo permitiera el Pliego General.

Que como corolario de lo anterior, el artículo que apruebe la
documentación lictaria sólo se referirá al Pliego de Cláusulas Particulares,
el de Especificaciones Técnicas y el de la documentación de carácter
técnica que así lo requiera.

Que se hace necesario el dictado del pertinente acto administrativo.
Por ello y en uso de sus atribuciones.

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones
del Art. 20º Inc. a) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), y en lo
pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 modificada por Ley VIII-0867-2013,
adoptada para el Municipio por Ordenanza Nº III-0881- 2018 (3576/2018), y

el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2.- Aprobar la Documentación Licitaria PLIEGO DE
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (actuación N° 21) y PLIEGO
DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación N° 17), los cuales
pertenecen a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el número 13-
SSP-2019.

ARTÍCULO 3.- Llamar a Licitación Pública Nº 13-SSP-2019, para
la adquisición de NEUMATICOS, (conforme Pliego de Especificaciones
Técnicas obrante en actuación N° 17), con destino a las diferentes
Direcciones dependientes de la Secretaría de Servicios Públicos, por la
suma de PESOS CUATRO MILLONES CON 00/100 ($4.000.000,00).

ARTÍCULO 4.- Establecer que el Pliego de Bases y Condiciones
será gratuito.
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                                                 SAN LUIS, 03 de febrero de 2019

VISTO:
El Expte Nº I-11210081-2018, y;

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se solicita la adquisición de juegos saludables

varios, con destino a la creación y puesta en valor de diversas plazas dentro
del ejido municipal, en marco de las tareas de la Dirección General de Limpieza
Urbana y Espacios Verdes.

Que el monto aproximado del gasto asciende a la suma de PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($750.000,00), por lo que
corresponde autorizar la realización de la Licitación Pública correspondiente.

Que en actuación N° 3 toma intervención la Secretaría de Hacienda.
Que en actuación Nº 9 la Dirección de Presupuesto y Control

Presupuestario indica la partida presupuestaria la cual deberá imputarse el
presente gasto, y en actuación N° 10 toma intervención Contaduría.

Que se agregan los correspondientes Pliegos Licitatorios: en actuación
N° 12 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES y en actuación
N° 2 PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, los cuales pertenecen a
la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el número 11-SSP-2019.

Que en la actuación N° 14 Asesoría Letrada considera que el caso
se enmarca en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27
y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) en lo pertinente la Ley N°
VIII-0256 - 2004 adoptada por Ordenanza N° III-0881-2018, y el Art. 6º inc. a)
del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias, no formulando objeciones
legales al dictado del pertinente acto administrativo.

Que por Decreto Nº 683-SLyT-2016 se aprobaron los Pliegos de
Clausulas Generales para las contrataciones de bienes, y de servicios que
se efectúen en el marco de esta Municipalidad, modificado por Decreto Nº
1250-SLyT-2016.

Que en los considerandos del citado acto administrativo se establece
que dicho Pliego prevé todas aquellas pautas universales que regirán en
cualquier licitación del tipo, el cual una vez aprobado por la Autoridad
Competente, solo podrá ser modificado y/o dejado sin efecto por el mismo
medio, salvo expresa modificación y/o profundización del Pliego Particular
cuando así lo permitiera el Pliego General.

Que como corolario de lo anterior, el artículo que apruebe la
documentación licitaria sólo se referirá al Pliego de Clausulas Particulares, el
de Especificaciones Técnicas y el de la documentación de carácter técnica
que así lo requiera.

Que se hace necesario el dictado del pertinente acto administrativo.
Por ello y en uso de sus atribuciones.

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones del

Art. 20º inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente

la Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada para el Municipio por Ordenanza Nº III-

0881-2018 (3576/2018) y el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus

modificatorias.

ARTÍCULO 2.- Aprobar la documentación licitaria PLIEGO DE BASES
Y CONDICIONES PARTICULARES (actuación N° 12) y PLIEGO DE
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (actuación N° 2), obrantes en el Expte Nº
I-11210081-2018.

ARTÍCULO 3.- Llamar a Licitación Pública Nº 11-SSP-2019, para la
adquisición de juegos saludables varios (según PLIEGO DE
ESPECIFICACIONES TECNICAS, obrante en actuación N° 2), por la suma
total de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($750.000,00),
con destino a la creación y puesta en valor de diversas plazas dentro del ejido
municipal, en marco de las tareas de la Dirección General de Limpieza Ur-
bana y Espacios Verdes.

ARTÍCULO 4.- Establecer que el Pliego de Bases y Condiciones
será gratuito.

ARTICULO 5.- Efectuar la publicación de los edictos del llamado a
Licitación Pública, en la forma y por los términos de Ley.

ARTÍCULO 6.- La Dirección de Compras y Contrataciones
implementará todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo
dispuesto por el presente Decreto.

ARTÍCULO 7.- Imputar el presente gasto a la siguiente partida del
Presupuesto Vigente:

09.23.16.00.00.00.01.4.40.4.3.9.0.
ARTÍCULO 8.- El acto de apertura de sobres se realizará el día 12 de

Marzo de 2019, a las 10:00 Horas en la Sala de Situación Municipal, ubicada
en San Martín N° 590.

ARTÍCULO 9.- Comuníquese a la Secretaría de Servicios Públicos,
Secretaría de Hacienda, Dirección de Compras y Contrataciones, Contaduría,
Dirección de Despacho y Boletín Oficial y Dirección General de Limpieza
Urbana y Espacios Verdes.

ARTÍCULO 5.- Efectuar las publicaciones pertinentes en la forma
y términos de Ley

ARTÍCULO 6.- La Dirección de Compras y Contrataciones
implementará todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo
dispuesto por el presente Decreto.

ARTÍCULO 7.- Imputar el presente gasto a las siguientes partidas
del Presupuesto Vigente:

09.21.16.00.01.00.01.3.93.2.4.4.0
09.22.17.51.00.51.01.3.92.2.4.4.0
09.23.16.00.00.00.01.4.40.2.4.4.0
09.26.18.51.00.51.01.3.80.2.4.4.0
ARTÍCULO 8.- El acto de apertura de sobres se realizará el día

28 de Febrero de 2019, a las 12:00 Horas en la Sala de Situación Mu-
nicipal, ubicada en San Martín N° 590.

ARTÍCULO 9.- Comuníquese a la Secretaría de Servicios
Públicos, Secretaría de Hacienda, Dirección de Compras y
Contrataciones, Contaduría, Dirección de Despacho y Boletín Oficial,
Dirección General de Higiene Urbana y Espacios Verdes, Dirección
General de Redes de Agua y Cloacas, Dirección General de Recolección
de Residuos y Dirección General de Alumbrado Público y
Semaforización.-

ARTÍCULO 10.- El presente Decreto es suscripto por el Señor
Intendente de la Ciudad de San Luís Dr. Enrique Ariel PONCE, refrendado
por el Señor Secretario de Servicios Públicos Ing. Ramón Luís
ZARRABEITIA y por el Señor Secretario de Hacienda C.P.N Esteban
Andrés PRINGLES.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y
Archívese.

DECRETO Nº 88-SSP-2019

Firmado digitalmente según Ley N° 25.506.

 Arq. Enrique Javier PICCO LOPEZ              Dr. Enrique Ariel
PONCE

    Secretario de Infraestructura           Intendente de la Ciudad de San
Luis

C.P.N Esteban Andrés PRINGLES

Secretario de Hacienda
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ARTÍCULO 10.- El presente Decreto es suscripto por el Señor
Intendente de la Ciudad de San Luís Dr. Enrique Ariel PONCE, y refrendado
por el Señor Secretario de Servicios Públicos Ing. Ramón Luís ZARRABEITIA
y por el Señor Secretario de Hacienda, C.P.N Esteban Andrés PRINGLES.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, Comuníquese y Archívese.
DECRETO Nº 118-SSP-2019

Firmado digitalmente según Ley N° 25.506.

Arq. Enrique Javier PICCO LOPEZ              Dr. Enrique Ariel PONCE
    Secretario de Infraestructura          Intendente de la Ciudad de San Luis

C.P.N Esteban Andrés PRINGLES

Secretario de Hacienda

                                             SAN LUIS,08 de febrero de 1019

VISTO:
El Expediente Nº I-01180083-2019, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente referido, el Secretario de Infraestructura

tramita la autorización para llevar a cabo la “ADQUISICION DE SETENTA
(70) REDUCTORES DE VELOCIDAD Y CIEN (100) CANALIZADORES DE
TRANSITO”, por un presupuesto oficial de PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA
CON 00/100 ($ 3.974.340,00).

Que por el monto estimado del gasto corresponde llevar a cabo el
procedimiento de la Licitación Pública.

Que en actuación N° 3, toma intervención el Secretario de Haci-
enda.

Que en actuaciones N° 5, la Dirección de Presupuesto y Control
Presupuestario indica la partida a la cual deberá imputarse el gasto; y en
actuación N° 6, Contaduría realiza la afectación preventiva por la suma de
PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 3.974.340,00).

Que en actuaciones N° 7/8, la Dirección de Compras y
Contrataciones adjunta Pliego General Único de Bases y Condiciones para
la Adquisición de Bienes de la Municipalidad de San Luis y Pliego de
Bases y Condiciones Particulares.

Que en actuación N° 10, Asesoría Letrada considera que la presente
contratación se enmarca en las disposiciones del Artículo 20° primer
apartado, inc. a), Artículo 27° y ss. de la Ordenanza N° III-0768-2016 (3463/
2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 adoptada por este Municipio
por Ordenanza N° III-0881-2018 (3576/2018), y en el Artículo 6° inc. a) del
Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias. Asimismo, señala que el
Pliego General Único de Bases y Condiciones para la adquisición de bienes
de la Municipalidad de San Luis, fue aprobado por Decreto N° 683-SLyT-
2016 y modificado por Decreto N° 1250-SLyT-2016.

Que en actuaciones N° 12/13, la Dirección de Compras y
Contrataciones adjunta nuevamente Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, e informa fecha estimada de apertura de sobres de la
correspondiente Licitación.

Que en actuación N° 14, obra Pliego de Especificaciones Técnicas.
Por ello y en uso de sus atribuciones.

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones
del Artículo 20° primer apartado, inc. a), Artículo 27° y ss. de la Ordenanza

N° III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 adoptada
por este Municipio por Ordenanza N° III- 0881-2018 (3576/2018), y en el Artículo
6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 2.- Aprobar la documentación licitaria: Pliego de Bases y
Condiciones Particulares en actuación N° 12, y Pliego de Especificaciones
Técnicas, en actuación N° 14; obrantes en el Expediente Nº I-01180083-
2019, correspondientes a la Licitación Pública Nº 13-SI-2019.-

ARTÍCULO 3.- Llamar a Licitación Pública Nº 13-SI-2019, para llevar
a cabo la “ADQUISICION DE SETENTA (70) REDUCTORES DE VELOCIDAD
Y CIEN (100) CANALIZADORES DE TRANSITO”, por un presupuesto oficial
de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 3.974.340,00).-

ARTÍCULO 4.- Imputar el presente gasto a la partida del presupuesto
vigente:

08.23.16.00.00.00.01.3.90.4.2.2.0.-
ARTÍCULO 5.- Establecer que los Pliegos de Bases y Condiciones

serán gratuitos.-
ARTÍCULO 6.- Realizar las publicaciones pertinentes en la forma y

por los términos de ley.-
ARTÍCULO 7.- El acto de apertura de sobres se realizará el día 07 de

Marzo de 2019, a la hora 10:00, en la Sala de Situación Municipal.-
ARTÍCULO 8.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones,

implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto por el presente
Decreto.-

ARTÍCULO 9.- Comuníquese a Secretaría de Infraestructura,
Secretaría de Hacienda, Dirección de Compras y Contrataciones y Contaduría.-

ARTÍCULO 10.- El presente Decreto es suscripto por el Señor
Intendente de la Ciudad de San Luis, Dr. Enrique Ariel PONCE, refrendado
por el Señor Secretario de Infraestructura, Arq. Enrique Javier PICCO LOPEZ,
y por el Señor Secretario de Hacienda, C.P.N Esteban Andrés PRINGLES.-

ARTÍCULO 11.- Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.-
DECRETO Nº 153-SI-2019.

Firmado Digitalmente según Ley Nº 25.506

Arq. Enrique Javier PICCO LOPEZ              Dr. Enrique Ariel PONCE
    Secretario de Infraestructura           Intendente de la Ciudad de San Luis

C.P.N Esteban Andrés PRINGLES

Secretario de Hacienda
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